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S U M A R I O
COMHiON M unicipal P ekiVianente ; Extracto de la aesióu ordiiia- 

rÍH celebrada en segunda convocatoria el día 2 de agosto 
de 1945.

S ecretah Ia : Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para la construcción de 232 viviendas protegidas. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL d(a 2 DE AGOSTO DE 1945.—£.r/rac ío .—Presidencia 
del excelentísimo señor Teniente Alcalde D, Mariano Ossorio 
Arévalo.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Garcerán, 
Olmedo, Escrivá de Romaní, De la Torre y Palao, y el señor 
Fernández Rodríguez, en sustitucióii del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de doña Paula Casañal, madre 
del ilostrísimo señor Secretario general de la Corporación, don 
Mariano Berdejo, y testimoniar a! mismo la expresión de con­
dolencia del excelentísimo Ayuntamiento.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

2.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 17 de julio último, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y  saldos correspondientes al mes de mayo del año 
actual, por cuenta de los presupuestos ordinarios del Interior 
del presente ejercicio.

AbniiIos y expedientes oon dictaman de las C utiiísíiiii«i

S O B R E  L A  M E S A

C o m is ió n  de G ob ie rn o  In te r io r  y P e re o n e l

A petición del Sr, Fernández Rodríguez, se acordó que 
continuara sobre la mesa el dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases para ¡a provisión, mediante concurso, de la 
plaza de Tesorero-Contador.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

C o m is ió n  de F om en to

3." Aprobar un presupuesto, importante 46.359,98 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
instalar tuberías y bocas de riego en ¡os terraplenes que rodean

la plaza de toros, y que dicha simia sea cargo, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto* 33 duplicado 
del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, al amparo 
de la autorización concedida por el Ministerio de la Goberna­
ción en 7 de marzo del corriente año, facultarse al señor Regi­
dor Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique 
dichas obras en la forma que considere preferible para los 
intereses niuiiicipales,

4. ® Conceder a la Sociedad anónima Boetticher y Navarro,
adjudicataria de las obras de transformación y ampliación de 
la instalación de la calefacción en el edificio de) Laboratorio 
Municipal, teniendo en cuenta lo interesado por la misma y el 
estudio realizado respecto al caso por ia Inspección General 
de los Servicios Técnicos, una prórroga de tres meses, a partir 
de la fecha de este acuerdo, para llevar a cabo las indicadas 
obras, y que se abone a la referida entidad la suma de pese­
tas 7,755,28 a que asciende el .aumento habido en los materia­
les metálicos empleados en equéllas, conforme a lo establecido 
en ¡a orden ministerial de 13 de noviembre de 1944; debiendo 
ser cargo la citada suma, en armonía con ¡o informado por la 
Intervención Municipai, a! concepto 28 del presupuesto extra­
ordinario de 1941. .

5. “ Devolver a D. Luis Qiner Bravo, contratista que 
tuvo a su cargo el derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la finca número 10 de ¡a plaza de Lnca de Tena, la 
fianza que para responder de las indicadas obras constituyera 
en la Caja General de Depósitos, importante 14.377 pesetas 
en metálico, en un resguardo de la indicada Caja, números 
704.661 de entrada y 81,172 de registro, teniendo en cuenta 
que de los documentos que figuran unidos al expediente se 
deduce que dicho contratista ha cumplido su compromiso, así 
como las bases de ¡a adjudicación.

6. ® Devolver a D, Prudencio Díaz Olmo, contratista del 
suministro de sebos, grasas y pinturas para ios diferentes Ser­
vicios municipales, la fianza, importante 3.000 pesetas nomi­
nales, que para responder de su compromiso hubo de constituir 
en la Caja General de Depósitos, en seis títulos Villa de Ma­
drid de 1918, números 4.962 y 66.584 a 588, según resguardo 
de la indicada Caja, números 243,795 de entrada y 95.336 de 
registro, teniendo en cuenta que, según resulta de los distin­
tos informes obrantes en el expediente, han sido cumplidas 
todas las condiciones inherentes al caso,

7. “ Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto per D. Manuel Torras Guiñón, inquilino de ia finca 
número 11 de la calie del Aguila, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 17 de mayo último, que 
deciaraba en estado de ruina dicho inmueble y ordenaba, en 
evitación de desgracias, su inmediato desalojo, teniendo en 
cuenta que no han variado las razones de orden técnico en 
que se fundaba aquella resolución municipal, que por este 
acuerdo se mantiene.
_ 8 a 12. Conceder licencia a los señores que -a continua­

ción se expresan, de conformidad con Ío informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipai en los expedientes corres-



450 B Ü L tT lN  DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

pondierites, para diversas obras eti los sitios que se indican, 
siempre que las misinas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
mmiicipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales; ^

A D. Santiago Bernabéu, para construir un campo de 
deportes en la carretera de Mandes; debiendo pasar el expe­
diente a la Dirección General de Seguridad para que emita su 
dictamen la Junta de Espectáculos, como es preceptivo.

A D. Rafael Velasco, para construir im garaje en la calle 
de Francisco SMvela, 68,

A D. Pedro Balbás, para construir un horno en la finca 
número 7 de la calle de Pérez Herrera.

A D, Alfonso del Barrio, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 15 de la calle de León, con vuelta" 
a la de Lope de Vega, 2.

A D. Vicente Llnch, para ampliar una nave en la calle de 
Espalter, 6.

13 a 20. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres- 
poiidientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de !a Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando ios expedientes a la Administración de Rentas 
y Exucciones para que proceda a! cobro de los derechos provi­
sionales: *

A D. Pedro García, Gerente de Guisa (S. A,), para cons­
truir una casa en la calle de BaÜén, 20, 22 y 24.

A D. Justo García, para construir una nave para oficinas 
y vivienda en la calle de Salamanca, 20.

A D, Tomás Rodríguez Estévez, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Isidro de Osma, 10.

A doña Gloria González, para construir una casa en el 
paseo de Extremadura, 66.

A doña Lucía González, para obras de reconstrucción y 
ampliación en la finca número 38 de la cálle de Barrafóii.

A D. Antonio Carrasco, para obras de ampliación en la 
finca iniiiiero 8 de la calle de Nicolás Sánchez,

A doña Pilar Alvarez de Toledo, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 4 de la calle de León.

A D. Alfredo Lorenzo, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 54 de la calle de Francisco Nava- 
cerrada.

21. Conceder licencia a D. Jesús Sánchez Sánchez, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
nnmicipal, y teniendo en cuenta además que ya han sido re- 
.sueltos casos análogos al presente, para llevar a cabo obras 
de reconstrucción y ampliación en la finca número 37 de la 
calle de Fernando Díaz de Mendoza, siempre que dichos tra­
bajos se ajusten a los proyectos presentados al efecto; bien 
entendido que tendrá que emitir su informe, como es precep­
tivo, la Fiscalía de la Vivienda; debiendo pasar el expediente 
a la expresada Dirección de Arquitectura, como trámite previo, 
para que expida los correspondientes volantes de autorización 
de obras, al objeto de que por la Administración de Rentas y 
Exacciones se proceda al cobro de los derechos.

C om is ión  daJEnsancha

22, Desestimar, en armonía con lo informado )3or e) Ser­
v ido Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Carlos Segovia Martín y por D. Julio Casfeilot 
Martin, propietarios de la finca número 2 de la glorieta de 
Qnevedo, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por el 
que se les obligaba a realizar determinadas obras en la expre­
sada finca; debiendo reniitirse el expediente a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que obligue a dichos propietarios 
a ejecutar las obras ordenadas por el decreto que se pretende 
reponer, a cuyo fin se íes concederá el plazo de ocho días para 
realizarlas, transcurrido el cual sin haberlo hecho les impon­
drá la multa que proceda por desobediencia, dando cuenta a la 
Alcaldía Presidencia del cumplimiento de este acuerdo.

23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y

económicoadminisírativas, formulados por las dependencias 
correspondientes, para adjudicar mediante subasta el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la finca número 46 de 
la calle de CabanÜIes, expropiada por la Corporación, en el 
precio tipo de 6.500 pesetas, con la única variación del ái tícii- 
io 15 de los primeros de dichos pliegos y del 5." de ios segun­
dos, que se entenderán modificados en el sentido de que la 
fianza definitiva será de 3.000 pesetas en efectivo metálico, 
que se constituirá en la Caja General de Depósitos a disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia, cuyo resguardo deberá entre­
gar el rematante en el Negociado de Subastas para sn ingreso 
en los fondos gubernativos del Ensanche, con lo que habrá 
de quedar garantido el cumplimiento del contrato.

24. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Inspección de los Servicios Técnicos, que por la Dirección 
de Vias Públicas municipales sean pavimentadas las calles de 
Hermenegildo Bielsa y Felipe Díaz, situadas en el Extrarra­
dio (distrito de la Inclusa), y que se hallan dotadas de los 
demás servicios municipales, utilizando a tal fin aquella D i­
rección los elementos de que dispone, con cargo a los créditos 
de reconstrucción de pavimentos, donde existen disponibilida­
des suficientes para ello,

25 a 36, Conceder licencia a los señores que á conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales: '

A Cervezas de Santander, para obras de nueva planta en 
un solar sin número de ta plaza de Legazpi.

A D. Angel Negrón de las Cuevas, para obras de recons­
trucción completa en la finca número 33 de la calle de Hilation 
Eslava.

A Empresas Urbanas (S. A,), para obras de nueva planta 
para viviendas en la calle de los Hermanos Bécquef, 5.

A D. Roberto Fernández Diez, para obras de nueva 
planta para viviendas y garaje en la calle de Alcántara, 48.

A D, Domingo Malmierca Pedraz, para obras de nueva 
planta para viviendas de la dase media en la calle de Cea 
Bermúdez, 45, con vuelta a la de Gnzmán el Bueno.

A D, Angel Macazaga Aiberdi, para obras de nueva 
planta para viviendas en la calle de Viriaío, 53.

A D. Rafael deí Prado Lara, para obras de nueva planta, 
para viviendas de la clase media en ia calle del Doctor 
Esquerdo, 10, con vuelta s la de Luis Villa, 4, '

A doña Margarita González Lacoma, para obras de nueva 
planta para viviendas y garaje en la calle de Galileo, 75 y 79.

A D. José Sarceda Regueiro, para obras de ampliación 
en la finca número 13 de ia calle de Trafalgar.

A D, Manuel Carballido Durán, para obras de ampliación 
en la finca número 26 de la calle de Eloy Gonzalo.

A doña Eloísa Stnyck Millcnet, para elevar dos pisos 
y ejecutar obras de reforma en los interiores de ia finca núme­
ro 15 de la calle de Joaquín García Morato.

37, Conceeer licencia a D. Antonio Palomeqne Martín, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 18 de la 
calle de las Delicias, siempre que las mismas se ajusteii a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras,

Com ioión de P o lic ía  Urbana y Rural

38, Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el recurso de reposición formulado por D. Máximo 
Blázquez Cornejo contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de mayo último, que le denegó licencia 
para despacho de leche en la calle de Pedro Heredia, 16, por 
existir multas pendientes de pago en materia de abastos 
y haberse denegado la licencia al antecesor, D, Teodoro 
Barranco, existiendo, por otra parte, pendicEite de resolución



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 451

recurso conlenciosoadministrativo entablado por dicho señor.
39. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 

el recurso de reposición entablado por D. Miguel Lucas Mar­
tínez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 24 de mayo último, que le denegó, por tratarse del se­
gunda traspaso y no cumplirse, por tanto, con lo que deter­
mina el acuerdo de 10 de diciembre de 1942, licencia pura 
frutería y huevería, como cambio de nombre, en la calle de 
Meléndez Valdés, 36, teniendo en cuenta que no han variado 
las circunstancias que motivaron aquella denegación; debien­
do, en su consecuencia, estarse a lo prevenido en el indicado 
acuerdo.

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Julián Gómez Gutiérrez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de diciembre del pasado año, 
que le denegó licencia para librería en el portal de la casa nú­
mero 55 de la calle de Fuencarral, teniendo en cuenta que no 
se trata del primer traspaso; debiendo, en su virtud, estarse a 
lo prevenido en el indicado acuerdo.

41. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con )o informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, eii el recurso contendosoadministraíivo inter­
puesto ante el Tribunal f’ rovincial por D. Dionisio Abascai 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente que 
denegó reposición de otro desestimaíorio de la licencia de 
apertura que solicitó dicho interesado para despacho de leche 
en la avenida de! General Mola, 4.

42. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Alfredo García Araqiie contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de t de marzo último, que 
le denegó, por interceptar la circulación y el tránsito público, 
licencia de apertura para agencia de transportes en la calle de 
los Cuños, 5; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito para que proceda a la suspensión del ejercicio de la 
industria de que se trata.

43. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría ju r í­
dica Municipal, en el recurso contendosoadministrativo (nú­
mero 124 de 1945) interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Atiiano Perdiguero Diez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 19 de febrero último, que dispuso se proce­
diera a la inmediata sus’pensión del ejercicio de la industria de 
venía y almacén de lanas en la calle del Pez, ÍT, hasta tanto 
sean retirados los artículos prohibidos por el Laboratorio Mu­
nicipal; debiendo remitirse el expediente original al indicado 
Tribunal, que lo ha reclamado.

44. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Mu­
nicipal, eti el recurso contenciosoadministrativo (número 40 
de 1945) interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Juan 
de Mata Peña contra el acuerdo municipal relativo a la anula­
ción de la licencia de apertura concedida a D. Félix Barahona 
para establecer una carbonería en la finca número 76 de la 
calle de Víctor Pradera; debiendo remitirse el expediente ori­
ginal al indicado Tribuna!, que lo tiene reclamado.

45. Anular, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 7 de junio último, que denegó a D. Juan Santos 
Yáñez licencia para salón de té y baile en la calle de Jiménez 
de Quesada, 2, por no haber presentado la autorización de 
la Dirección General de Seguridad, teniendo en cuenta que el 
citado Sr. Santos no era el propietario de la industria, y sí 
únicamente un empleado de D, Ramón Herrera García, según 
queda demostrado en el expediente; debiendo, en su conse­
cuencia, concederse ai indicado señor D. Ramón Herrera Gar­
cía la licencia de que se trata, con cuatro aspiradores accio­
nados por un electromotor, como cambio de nombre, ya que 
por el mismo se ha aportado la autorización de la dependencia 
oficial a que se hace referencia anteriormente, cuya no pre­
sentación filé motivo de aquella denegación,

46. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Juárez Btázquez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 15 de marzo último, que le denegó 
licencia para carpintería mecánica y almacén de maderas en la 
calle transversal cuarta (zona industrial de Embajadores-Deli- 
citts), teniendo en cuenta que,, según manifiesta el Servicio

contra Incendios, el emplazamiento es de completo aisla­
miento, ya que linda con solares; debiendo, cu su virtud, 
concederse la licencia de qne se trata, si bien con la pres­
cripción de que si en su día los terrenos colindantes fueran 
edificados, habría de ejecutar las obras necesarias para esta­
blecer aquella zona de aislamiento que determinan las dispo­
siciones vigentes.

47. Revocar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 9 de noviembre del pasado año, que denegó a 
D, Manuel Abascai Gómez licencia para vaquería en la calle 
de Brelón de los Herreros, 23, teniendo en cuenta que por 
dicho interesado se han retirado las reses que excedían del 
número permitido por las Ordenanzas municipales con arreglo 
a la capacidad del local; debiendo, en su virtud, concederse 
dicha licencia, como cambio de nombre, para estabulación 
de dieciocho reses,

48. Revocarci acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 18 de febrero del corriente año, que denegó a doña 
Ramona Ruiz Carral, por no satisfacer las multas que tenía 
pendientes de pago, en materia de abastos, licencia para des­
pacho de leche en la calle de Ponzano, 56, teniendo en cuenta 
que por dicha interesada, según se ha comprobado debida­
mente, han sido satisfechas aquéllas; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se trata.

49 a 149, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican: ■

A doña Manuela Alonso, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en ei camino dei Vado, 25.

A doña Antonia Molina, para librería, libre de derechos, 
como cambio de nombre, en la travesía del Arenal, I,

A D. Simón Casado, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle de Laniiza, 28.

A D. Manuel Menéndez, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de la Concep­
ción Jerónima, 2.

A D. Bruno Peña, para mercería y camisería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Montera, 34.

A doña Soledad Martín, para frutería y venta de hielo, 
como can.bio de nombre y ampliación, en la calle de Moratín, 
número 28.

A D. Olegario García, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan Bravo, 71,

A doña Vicenta Benito, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en ia calle de Andrés Mellado, 90.

A doña Ana María Ruiz, para tienda de ultramarinos y 
venta de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Toledo, 62.

A D. Emilio Pérez, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de la Cruz, 12,

A Stgovia y Castellot (S R. C.), para venta de tejidos 
y ropas hechas, como cambio de nombre y ampliación, en la 
Corredera Baja, 34.

A doña Dolores Navarro, viuda de D. Saturnino Pérez, para 
venta de aguas niiiierales, como cambio de nombre, libre de 
derechos, en la calle de la Libertad, 2, .

A D. Hermógenes Sánchez, para venta de vinos con coti- 
siimicioiies, como cambio de nombre, en la calle de Ventura 
Rodríguez, 15,

A D. Ramón Robredo, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Hernani, 14.

A doña Emilia Taboada, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Ancora, 11.

A Ü. Zoilo Gómez, para cacharrería y venta de objetos 
de escritorio, como ampliación, en la Calle de las Delicias, 42.

A D. Francisco Matas, para ferretería y venta de loza y 
cristal, mino ampliación, en la calle del Marqués de Urquijo, 
número 15.

A Hermanos Pérez, para taller de constrnedón y repara, 
ción de bicicletas, con soldadura autógena con botellas de ace­
tileno, como ampliación, en la calle de Santa Juliana, 6.

A doña Manuela Esperanza Rodríguez, para venta de quin­
calla fina, bisutería y baratijas, coniO ampitadón, en la calle 
de la Montera, 22.

A D. Eladio Carrasco, para alquiler de dieciocho carros 
de mano, como ampliación, tn la calle de San Vicente, 23.
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A D. Marcos Sánchez, para venta de instrumentos de físi­
ca y química y productos químicos, como ampliación, en la 
calle del Divino Pastor, 20.

A D, Félix Mozo, para venta de bisutería ordinaria, meda­
llas, rosarios y estampas, como ampliación, en la calle de 
Ferraz, 36,

A Muebles Maldonado (S. A.), para venta de muebles de 
lujo, como ampliación, en la calle de Leganitos, l,

A D. Antonio Rubai, para venta de tejidos, como aniplia- 
cióii, en la calle de Carranza, 1 L

A Centro Ibero Americano de Relaciones Comerciales, 
para oficinas en la carrera de San Jerónimo, 5.

A Sociedad Española de Cometcio y Crédito (S A.), para 
venta a plazos de artículos de uso y vestido del establecimien­
to principal (Barquillo, 25), en la calle de Santa Isabel, 34.

A D, Oscar Vivero, para alquiler de bicicletas en la calle 
de López Hoyos, 138.

A doña Dolores Gallego, para perfumería y venía de ar­
tículos de limpieza en la calie de Fetraz, 61.

A Sociedad Iberoamericana de Medicamentos (S. L  ), para 
oficinas y domicilio social en la avenida de José Antonio, nú­
mero 27.

A D. Estanislao Herrén, para almoneda en la calle de los 
Herniatios Alvarez Quintero, 2.

A D. Carlos Pitera, para venta de bisutería ordinaria en la 
calle de León, 4,

A Lainez (S. A,), para exposición del estabiecimiento prin­
cipal (Tetuán, 16), en la calle de Preciados, 1.

A D, Jaime Bercovíts, para agenda de publicidad en la 
calle de la Montera, 10.

A Antracitas de Albares (S. A,), para oficina de venta de 
carbones y Ir ñas por mayor en la calle de Peligros, 9,

A doña Rosario Pérez del V illar, para mercería, perfume­
ría, papelería y venta de objetos de escritorio en la avenida 
de la Reina Victoria, 46,

A D José Antonio Martín, para papelería y venta de nai­
pes en la calle de Lope de Rueda, 33.

A D. Felipe Pérez, para venta de calzado fino en la calle 
de Fuencarral, 9.

A D, Pedro Moreno, para taller de ebanista en la calle de 
Guipúzcoa, 12.

A D. Luis González, para venta de camas, somieres y 
muebles en la calle de Hermo.silla, 66.

A doña Matilde Isabel G'tnzález, para venta de articuios 
de perfumería eii la calle de Espoz y Mina, 36.

A D. Manuel Seisdedos, para venta de cuadros, por tras­
lado de piso, en la calle del Conde de Rojnanoiies, 14.

A D. Lorenzo Pérez, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 24,

A D. José Marlinez, para venta de flores naturales en la 
carrera de San Jerónimo, con vuelta a la plaza de las Cortes, 
edificio del Palace Hutel, tienda segunda.

A doña Margarita Reset, para academia con dos profeso­
res en la calle de Morete, 5.

A D. Joaquín H-redia, para pensión en la calle de Manuel 
Fernández y González, S.

A doña Fiorentina Fernández, para camisería en la calle 
de Maribianca, 20

A doña Teodora Novella, para taller de planchadora en la 
calle de Moralln, 27.

A doña Carmen Gómez, para taller de modista sin géneros 
en la calle de la Montera, 9.

A D. Angel Trujillo, para restaurante en la calle de la 
Cruz, 26.

A D. Luis Martínez, para depósito cerrado para guardar 
herramientas, libre de derechos, en la calle del Barco, 4.

A D. Francisco Saldano, para freiduría de galliiiejas y pa­
tatas en !a calle de Buenavista, 16,

A D. M'giiel Martínez, para casquería en el paseo de la 
Florida, 45

A D. Emilio Redondo, para depósito de envases en la 
calle de Manuel Aleixaiidre, 6.

A D. Gregorio Abad, para despacho de leche en la calle 
.del Torero, 2 y 4 (Colonia Moscardó). «

A D Luis de Isla, para depósito cerrado en la calle de San 
Bernardo, 81.

A D. Luis Moyano, para venta de libros usados en la calle 
Mayor, 4.

A Martínez, Salido y Compañía (S, L.), para domicilio so­
cial y oficinas en !a plaza de Tirso de Molina, 16,

A duna Concepción Villena, para peluquería de señoras en 
la calle de la Verónica, 15. .

A D, Francisco Lumbreras, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de la Paz, 13,

A D. Félix Zaera, para ambigú en espectáculo en la calle 
de la Primavera, 15.

A Empresa General de Transportes (S. A.), para oficinas 
de la Empresa en la calle del Principe, 3.

A D. Ricardo Castro, para peletería sin géneros en la Puer­
ta del Sol, 13.

A D. Antonio Rubiños, para taller de fontanero en la calle 
de la Verónica, 4.

A D. Benito Lucas, para peluqueiln de caballeros con dos 
sillones en la calle de la Batalla del Salado, 27.

A D. Francisco Arenal, para mercería y perfumería en la 
calle de Covadonga, 11.

A doña Vicenta Benito, para huevería en la calle de Andrés 
Mellado, 90.

A D. Francisco Zapatee, para depó.síto cerrado de sombre­
rería del establecimiento principal (Gravina, 5), en el núme­
ro 6 de la misma calle.

A D. Carlos Fernández, para venta de ariículos de eiedrt- 
dad y construcción y venta de aparatos de radio en la glorieta 
de los Cuatro Caniíiios, 7.

A doña Felisa Josefa García, para fotografía sin galería en 
la calle de Alcalá, 137.

A Serrano y Suárez (S. L.), para venta de aparatos de ra­
diotelefonía y accesorios de material eléctrico en ia Calle de 
Bravo Murillo, 116.

A D. Vidal Luis Sáiz, para oficinas en la calle del Almiran­
te, 21, con entrada por la de Tatnayo y Baus, 2.

A Financiera de Importaciones, hxportaciones y Represen­
taciones (S. A.), para oficinas y domicilio social en la plaza de 
Canalejas, 3.

A doña Ascensión Rodríguez, para bar en el cinematógrafo 
Avenida, sito en la avtiiida de José Antonio, 37.

A D. Pablo Velayos, para taller mecánico de electricidad 
en automóviles en la calle del General Sanjnrjo, 40.

A D. Juan González de Ubieta, para papelería y librería en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 60.

A D. Edmundo García, para telares con siete máquinas mo­
vidas a mano en la cuesta de las Descargas, 12.

A Oficina Técnica Liesau (S. A .), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 52.

A D. Elias Marchán, para taller de reparación de cajas de 
automóviles en la calle de Jrran de Olías, 6.

A D, Félix Oihagaray. para venta de ropas hechas en la 
calle de Bravo Murino, 132.

A D. Francisco Redondo, para venta de vinos por mayor, 
con consumiciones, en la calle de Vallehermoso,. 63.

A D. Toribio Villaiiueva, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal {Barquillo, 43), en la calle de San Lucas, 11.

A D. Pedro Francisco Pando, para venta de artículos de 
peluquería y perfumeiia en la calle de San Sebastián, 2.

A Industrial Lanera (S, A .), para oficina en la carrera de 
San Jerónimo, 28,

A D. Sebastián Maeso, para depósito cerrado de! estable­
cimiento principal (Corredera Alta, 24), en la calle de San 
Isidro, 16.

A doña Virginia Fernández, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 15.

A doña Maria Alvarez, para taller de vaciador, como 
cambio de nombre, en la calle de los Caños, 5.

A D. Marcelino Soria, para barcón cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en el paseo de Onésimo Redondo, 6.

A D. Domingo Co'ás, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 74.

A D. José Alvarez, para bar con ambigú y cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en el teatro Alcázar, sito 
en la calle de Alcalá, 20.

A D. Manuel Rodríguez, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 
número 26.

A doña Elena Rosales, para carbonería, libre de derechos, 
como cambio de nombre, en la calle de Val verde, 29.

A La Astnriaiia de Madrid (S. A .), para fábrica de gaseo-
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sas y depósito de cervezas cotí doce máquinas movidas por 
varios electromotores, como ampliación, en la calle de Gali­
lée, 25.

A D. Antonio Solá, para imprenta con dos electromotores 
para accionar dos máquinas, como ampliación, en la calle del 
Tesoro, 8.

A Ei Laurel de Baco (S. A.), para café bar restaurante con 
cafetera de presión y vatios elementos de trabajo, como am­
pliación, en la plaza da la Monelea, 6.

A D. Domingo García Gómez, para trapería en la calle de 
José Picón, 31.

A D. Enrique Duran, para venta de leñas por mayor en la 
calle de Gaztambide, 62.

A doña María Rodríguez Manzano, para bar con ambigú 
y cafetera de presión en el cinematógrafo de la Prensa, sito 
en la plaza del Callao, 4. '

A Comercial J. A. K. (S. L.), para venta de estufas y 
taller de soldadura y fumistería con dos electromotores para 
accionar dos máquinas, y con aiatro máquinas a mano, en la 
carretera de Chamartin, 122 moderno.

A D, EMseo Bueno, para taller de ajuste cotí equipo de 
soldadura y un electromotor para accionar cuatro máquinas en 
la cal e det General Lacy. 16.

A Madrid (S. L.), diario de la norhe, para imprenta con 
dieciodio electromotores y un transformador para accionar 
veintiocho máquinas en la calle del Marqués de Cubas, 7.

A D. Pedro López, para venta de papel por mayor y me­
nor, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de las 
Infantas, 11.

150. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Pérez 
para confitería en la calle de Cartagena, 141, teniendo en 
cuenta que la altura del local no es la reglamentaria, según 
manifiesta el Servicio de Arquitectura Municipal.

151. Denegar la licencia solicitada por D. Ruperto Ronda 
para despacho de leche en-la calle de Manuel Aleixandre, 12, 
teniendo en cuenta que no existe la distancia reglamentaria 
con respecto al establecimiento similar más próximo, sito en la 
calle de Bolívar, 6.

152. Denegar la licencia solicitada por D, Alfonso Cere­
ceda para taller de ajuste, como ampliación, en- la calle del 
Molino de Viento, 11, teniendo en cuenta que, según informa 
la Inspección de Industrias, con arreglo a las Ordenanzas del 
plan de ordenación de Madrid no se permite en esa zona 
industrias de potencia superior a dos caballos de fuerza, como 
la de que se tiuta.

153. Denegar la licencia solicitada por D. Matías Díaz
Herce para guardar útiles de trabajo en la calle de los Artis­
tas, 16, en vista de ios informes desfavorables que figuran en 
el expediente, tanto de la Dirección de Arquitectura Munici­
pal como de la Sección de Fomento. .

154. Denegar la licencia so'icitada por D, Nico'ás Gal! 
Andersen para taller de construcción de maquinaría y pintura 
en la calle de Ibiza, 27, en vista del informe desfavorable 
emitido por la Inspección de itidustrias, pnr exceder su poten­
cia de la autorizada en esa zona por las Ordenanzas del plan 
de ordenación de Madrid.

155. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Fernán­
dez para garaje en la calle del Rollo, 5, en vista de los infor­
mes desfavorables emitidos en el expediente, por tratarse de 
un garaje clasificado de primera categoría y estar establecido 
en la planta baja de una casa de vecindad.

156. Denegar la licencia solicitada por Fábrica de Lám­
paras de Cuarzo (S. A.), para fábrica de lámparas en la calle 
de Erase, 13, teniendo en cuenta que, según los informes 
obrantes en e! expediente, el local no tiene la altara regla­
mentaria.

157. Denegar ia licencia solicitada por D. Antonio Sán­
chez para instalar varios electromotores en la calle de Emba­
jadores, 94. teniendo en cuenta que, según lo informado por 
la Inspección de Industrias en la zona de que se trata no se 
permite una potencia superior a 5 K .-V .-A ., en virtud de las 
disposiciones del plan de ordenación de la capital.

C om is ión do G ob ie rn o  In te r io r  y P e rso n a l

158. Nombrar, en virtud del concurso celebrado al efecto 
y de conforniid^ó con lo propuesto pnr el Tribunal dd mismo, 
Ingenieros municipales de la especialidad de Caminos, Cana­

les y  Puertos, con el haber inicial de 1L700 pesetas anuales 
y demás dt-beres y derechos inherentes at cargo, a D. Ricardo 
María Alonso-Misol Martínez y D. José Yncenga Caraman- 
zana, los cua'es, por reunir iguales méritos a juicio del Tribu­
nal que ha presidido el concurso, van colocados por orden 
de edad.

159. Declarar exceptuadas de la amortización que deter­
minan las bases complementarias del vigente presupnesfo, y 
por exigirlo así las necesidades del servido, dos vacantes de 
operarios de) Matadero y Mercado de Ganados producidas 
por jubilación de D, Juan Garda Vida) y  de D. Zacarías Martín 
Corihuela; debiendo, en su consecuencia, procederse a su 
inmediata provisión, con carácter interino, por la Alcaldía 
Presidencia.

160. Declarar exceptuada de ia amortización que deter­
minan las bases complementarias del vigente presupuesto, la 
vacante de Mozo de ia Institución Municipal de Puericultura 
producida por failecimiento de D. Rafael Quejeda, y su inme­
diata provisión por la Alcaldía Presidencia, con caiácter in­
terino,

161. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Coiitencio.so Municipal, el recurso de reposición 
interpuesfo por el Inspector de Alcantarillas jubilado don 
Jenaro Cordovés Martín contra e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de mayo último, por ei que se 
aprobó la jubilación del recurrente; sin petjuicio de que se 
rectifique su jubilación pasiva, sí procede, dentro de las nor­
mas vigentes en la lecha en que cumplió la edad de jubilación 
forzosa, por la acumulación de los servicios militares y tos 
prestados como jornalero de este Ayuntamiento, debidamente 
comprobado.s, y sin que .sea preciso comunicar esta resolución 
al interesado, por haber ya interpuesto éste el recurso conten- 
ciosoadmiiiistrativn ante el Tribunal correspondiente por con­
siderar el de reposición que presentó como desestimado por 
ei silencio administrativo,

162 a 168. Reconocer a los Auxiliares taquígrafos meca­
nógrafos y a los Subalternos que a coiitinuacíón se expresan, 
en aplicación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de ju­
nio de 1944, la siguiente situación económicoadministralíva; no 
teniendo derecho los interesados al percibo de más diferencias 
entre los sueldos que han disfrutado y los que ¡-hora se les 
reconocen, que las producidas desde el citado 1 de junio 
de 1944, fecha deí acuerdo que al presente se les aplica, y no 
podrán en virtud del mismo rebasar los sueldos topes asigna­
dos a las plazas que desemoeñan:

D. Primitivo Moreda Gómez, Auxiliar administrativo ta­
quígrafo mecanógrafo:

Sueldo inicia) de ingreso como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, 5.5Ü0 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 
virtud del acuerdo plenario que se le aplica, 7.023,75 pe­
setas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 .de noviembre 
de 1944, 8 723,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 13 de agosto de 1946.
D, Fausto Jiménez Pérez, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo;
Sueldo inicia! de ingreso como Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo, 5.SCO pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario que se fe aplica, 7.250 pesetas.
Por acumulación dei plus de carestía de vida acordada en 

16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas,
-Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 

de 1944, 8,950 pesetas.
Vericiniieiiio del próximo cuatrienio, 4 de febrero de 1947.
D. Quintín Fernández López, Subaitenm:
Sueldo inicial de ingreso como Subalterno. 4 500 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 1 de jiii'io  de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario que se le ap'ica, 5.747,50 pesetas.
Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 

16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.
Sueldo que le corresponde-desde el 16 de noviembre 

de 1944, 7 447.50 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por 

reconociiníento a estos efectos del tiempo transcurrida desde
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que cumplió el ültimn en el cargo anterior le hubiera corres­
pondido en 1 de diciembre de 1944, 5U0 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de diciembre de 1944, 
7,947,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de diciembre de 1948.
D. Rafael María Fernández, Subalterno:

. Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el i de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario que se le aplica, 6.521,25 pesetas.
Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 

¡6 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 

de 1944, 8.221,25 pesetas,
Vencimiento del próximo cuatrienio, 22 de febrero de 1947.
D Mailano Navarro Montado, Subalterno:
Sueldo iniciaí de ingreso como Subalterno, 4,500 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario que se le aplica, 6 065 pesetas.
Por acumulación dei plus de carestía de vida acordada eii 

16 de noviembre de 1944, 7.765 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 17 de marzo de 1948.
D. Mariano García Rodríguez, Subalterno;
Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario que se le aplica, 5,700 pesetas.
Por acumulación del plus de carestía de vida acerdada en 

16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 

de 1944, 7,400 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de mayo de 1947.
D. Angel Corona Arroyo, Subalterno:
Sueldo inicia) de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el i de junio de 1944, en 

virtud de! acuerdo plenario que se le aplica, 6.171,25 pesetas,
Por acumulación de! plus de carestía de vida acordada en 

16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.
Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 

de 1944. 7,871,25 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 12 de diciembre 

de 1946. -
169. Celebrar, de conformidad con lo informado por la 

Sección, concurso-oposición para proveer veintisiete plazas 
de aspirantes en ía Escuela de Desínfectores camilleros del 
Laboratorio Municipal, con arregio a las mismas bases y  pro­
grama aprobados por el Ayuntamiento Pleno en 30 de sep­
tiembre de 1943, con excepción de la primera de las citadas 
bases, que deberá quedar redactada en la siguiente forma:

*Es objeto de esta convocatoria la provisión, mediante con­
curso-oposición, de veintisiete plazas de aspirantes en la Es­
cuela de Desinfectores camilleros del Laboratorio Municipal.

»Los que resulten designados tendrán ta obligación de asis­
tir durante cuatro meses a las ensefiatizas teóricoprácticas 
que se den en la citada.Escuela, y sufrir, pasado dicho plazo, 
un examen de aptitud para ser incorporados, en el caso de 
aprobar ene! piisino, al Cuerpo de Desinfectores camilleros 
del Laboratorio Municipal, o ser dados de baja si no fueren 
aprobados.

»Los aspirantes disfrutarán durante el período de prácticas 
el jornal de 15 pesetas diarias, y si son aprobados y pasan a 
formar parte del Cuerpo de Desinfectores camilleros, tendrán 
derecho al percibo de cuatrienios de 0,75 pesetas diarias 
hasta llegar al jornal de 18,75 pesetas, que comenzarán a 
contarse desde la fecha en que tomen pose.sión como tales 
aspirantes; gozando de los demás derechos y adquiriendo las 
obligaciones establecidas para el personal de esta clase.»

Asimismo, en relación con la modificación propuesta para 
la base primera, deberá señalarse el jornal de 15 pesetas dia­
rias, sin otros derechos que el de pasar al Cuerpo de Desin- 
fectores camilleros si aprueban el examen a que han de so­
meterse después del período de prácticas, a los tres aspirantes 
propuestos por el Tribunal del concurso-oposición reciente­
mente celebrado.

C o m is ió n  da C u ita ra  e In fo rm a c ió n

170. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con el acta, remitida por el señor Regi­
dor patrono del Colegio Municipal de San Ildefonso, de ios

ejercicios de oposición verificados en dicho Colegio para ad­
judicar becas de estudio y de oficio entre alumnos que causan 
baja reglamentaria por edad en la terminación del curso escolar: 

Primero. Concesión de tres becas para estudio a favor de 
los ex colegiales Manuel Fernández Montoya, José Antonio 
Martínez Cano y Carlos Escribano Pedraja, quienes, de acuer­
do con'la reglamentación aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en la sesióji de 16 de septiembre de 1942, deberán percibir 
la pensión de 125 pesetas mensuales, en concepto de auxilio 
metálico, desde el 1 de septiembre próximo hasta el 31 de 
agosto de 1949, siéndoles además abonados los gastos de ma­
teria!, libros y matrículas, y condicionándose el disfrute de 
tales beneficios a los resultados de buen aprovecbumieuto y 
conducta que se determinan en los Estatutos del Colegio, 

Segundo. Concesión de dos becas de oficio o profesiones 
a los ex colegiales José Antonio Contreras Pérez y Mariano 
Viilaverde García, quienes deberán percibir 60 pesetas inen- 
suales de pensión cada uno desde e| 1 de septiembre próximo 
hasta el 31 de agosto de 1946, en las condiciones de aprove­
chamiento y conducta que se establece para los anteriores; y 

Tercero. Que el importe de estas concesiones sea cargo 
a los créditos aprobados por acuerdo municipal de 22 de febre­
ro último, con aplicación a! concepto 544 del vigente presu­
puesto.

"ADICIÓN

Asuntas al despacho de oficio

171. Quedar enterada de una comunicación de la Direc­
ción General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
carretera, de 20 de julio último, trasladando una ordende) M i­
nisterio de Obras Públicas, de igual fecha, en la que, de acuer­
do con el Ayuntamiento, se dispone lo siguiente, teniendo en 
cuenta que la importancia actual del transporte urbano en el 
casco y en el término municipal de Madrid aconseja coordinar 
las funciones ministeriales y municipales, recogiendo y orde­
nando en normas concretas y efectivas la legislación vigente 
sobre el particular, y para que tan pronto como el Ayuntamien­
to estime oportuno hacerse cargo de los servicios en la forma 
que se determina, interese de la Sección de Tranvías y Trans­
portes por carretera del indicado Ministerio y de la División 
Inspectora e Interventora de las Compañías de ferrocarriles 
de vía estrecha hagan entrega de los mismos a la Corporación 
municipal:

Primero, A los efectos de (a concesión e inspección de 
los servicios públicos de transporte en su término municipal, 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid habrá de demostrar 
ante el Ministerio de Obras Públicas que posee la organiza­
ción facnitaliva suficiente a los efectos det apartado tercero 
de la real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 23 de marzo de 1928. Dicha suficiencia habrá de persistir de 
modo continuo, y comprobarse por la alta inspección creada 
y  regulada por los decretos de 22 de diciembre de 1930 y 
8 de mayo de 1942, y órdenes complementarias de 30 de 
septiembre de 1940 y de 6 de septiembre de 1944.

Segundo La concesión y establecimiento de los trans­
portes terrestres en el término municipal de Madrid se ajustará 
a las normas siguientes:

a) Ferrocarriles de seroicio urbano. a p l i c a r á  
a ellos la ley de Ferrocarriles secundarios y estratégicos de 
26 de marzo de 1908, con las modificaciones introducidas 
en 23 de febrero de 1912, y asimismo el reglamento de 12 de 
agosto de dicho último año, en el que se entenderá parcial­
mente sustituidn el Ministerio de Obras Públicas por el exee- 
leiitísimo Ayuntamiento en los casos y forma que se expresan 
a continuación;

I. Las peticiones de concesión de ferrocarriles de servi­
cio urbano dentro del término municipal de Madrid se cursa­
rán al excelentísimo Ayuntamiento y se tramitarán por él, 
hasta su otorgamiento provisional, con arreglo a los precep­
tos de la ley de 26 de marzo de 1908, con las modificaciones 
introducidas por la de 23 de febrero de 1912 y por el reglamen­
to de 12 de agosto de dicho último año.

II. Para ser efectivas las concesiones provisionales otor­
gadas por excelentísimo Ayuntamiento, habrán de ser refren­
dadas por el Ministerio de Obras Públicas en todo cuanto se 
relacione con la técnica dd establecimiento y de la explota-
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dòn, con la concesión de terrenos de dominio ptiblico y de 
servidumbres sobre obras públicas, y con las tarifas que han 
de regir en la prestación del servicio; conceptos que continúan 
siendo de la exclusiva competencia ministerial,

111. La construcción de las obras y el suministro del 
material se inspeccionarán por la organización facultativa 
del excelentísimo Ayuntuniiento con sujeción al proyecto apro­
bado y a las normas aplicables del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas de 13 de 
marzo de 1903; pndiendo autorizar aquélla las variaciones que 
éste expresamente prevé, dando cuenta de ellas al Ministerio 
de Obras Públicas, quien autorizará además, si procede, la 
apertura de la obra ai servicio público,

b) Tranvías.— aplicará a ellos ¡a ley general de 
Ferrocarriles y Tranvías de 23 de noviembre de 1877 y su 
reglamento de 24 de mayo de 1878, no podiendo concederse 
ningún tranvía extraurbano, ni modificarlos existentes, cuando 
en todo o en parte hayan de ocupar u ocupen terrenos de ca­
rreteras o de cualesquiera otras vías públicas construidas con 
fondos del Estado. En la aplicación de la legislación expre­
sada se entenderá sustituido parcialmente el Ministerio de 
Obras Públicas por el excelentísimo Ayuntamiento en los casos 
y  forma que se expresan a continuación:

L Las peticiones de concesión de tranvías dentro del 
término municipal de Madrid se cursarán al excelentísimo 
Ayuntamiento, y se tramitarán por él hasta su otorgamiento 
provisional con arreglo a los preceptos de la ley y del regla­
mento anteriormente citados en esta norma,

li. Para ser efectivas las concesiones provisionales otor­
gadas por el excelentísimo Ayuntamiento, habrán de ser re­
frendadas por el Ministerio de Obras Públicas en todo cuanto 
se relacione con la técnica del establecimiento y de la explo­
tación, con la concesión de terrenos de dominio público y de 
servidumbres sobre obras públicas, y con las tarifas que han 
de regir en la prestación de! servicio; conceptos que continúan 
siendo de la exclusiva competencia ministerial.

ilL  La construcción de las obras y el suministro de) ma­
terial se inspeccionarán por la organización facultativa de! 
excelentísimo Ayuuíainieiito con sujeción al proyecto apro­
bado y  a las noritias aplicables del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas de 13 de 
marzo de 1903; pudiendo autorizar aquélla las variaciones 
que éste expresamenre prevé, dando cuenta de ellas al Minis­
terio de Obras Publicas, quien autorizará además, si procede, 
la apertura de la obra a! servicio público. ,

c) Troiebases de servicio urbano.— \̂\ la concesión 
y establecimiento de los trolebuses se aplicarán íntegramente 
los preceptos de la ley de 5 de octubre de 1940, de la orden 
de 21 de enero de 1943 y del reglamento de 4 de diciembre 
de 1944, tramitándose por el Ministerio de Obras Públicas, en 
losextraurbatios, cuanto se relacione con la concesión de terre­
nos de dominio público, servidumbres sobre obras públicas y 
expropiación forzosa de terrenos necesarios para las instala­
ciones complementarias.

d) Autobuses y turismos urbanos y extraurbanos. 
Las concesiones de servicios públicos urbanos de autobuses y 
turismos (con o sin taxímetro) se otorgarán por el excelentísi­
mo Ayuiitamienío en todos los casos, dando cuenta de ellos al 
Ministerio de Obras Públicas a los efectos de su coordinación 
con los servicios ferroviarios y de transporte por carretera y 
en relación con el apartado cuarto de la presente orden.

Los servicios públicos exfraiirbauos de. tran.spnrte automó­
v il por camitios del Estado, Provincia o Municipio se conce­
derán y establecerán por el Ministerio, de Obras Públicas en 
virtud de la ley de Bases de 24 de enero de 1941.

Tercero. La inspección de los transportes terrestres en el 
término municipal de Madrid se ajustará a las normas si­
guientes;

íz) Fenocarriles de servicio urbano.—Ln inspección 
del servido público de los ferrocarriles de servicio urbano ya 
establecidos o que se establezcan se realizará, en las condicio­
nes de su concesión de la ley de Policía de ferrocarriles de 
23 de noviembre de 1877 y del reglamento de 8 de septiem­
bre de 1878, por la organización facultativa del excelentísimo 
Ayuntamiento, con arreglo a las normas de 6 de septiembre 
de 1944 (Boletín Oficial del Estado del 17), y sustituyendo 
a la División Inspectora e Interventora de las Compañías de 
ferrocarriles de via estrecha; relacionándose aquella organiza­

ción inspectora con la alta inspección de que trata el apartado 
cuarto de la presente orden.

b) Tranvías urbanos.— inspección del servicio públi­
co de los tranvías urbanos se realizará por la organización 
facultativa del excelentísimo Ayuntamiento, con arreglo a los 
preceptos aplicables de la ley de Policía de ferrocarriles de 
23 de noviembre de 1877, del reglameiifo de 8 de septiembre 
de 1878 y de las condiciones de la concesión; siguiendo for- 
malmetite las normas de 6 de septiembre de 1944 (Boletín 
Oficial del Estado dd 17), y sustituyendo aquella organiza­
ción a la División Inspectora c Interventora de las Compañías 
de ferrocarriles de vía estrecha. La referida inspección muni­
cipal se relacionará con la alia inspección de que trata el apar­
tado cuarto de la presente orden,

c) Tranvías extraurbanos.— inspección de los tran­
vías exiraurbarios se realizará por ía Jefatura Provincial de 
Obras Púb ¡cas correspondiente,

d) Trolebuses urbanos y extraurbanos.— inspec­
ción de los trolebuses urbanos y extraurbanos se ajustará a lo 
previsto y determinado en la ley de 5 de octubre de 1940 y 
en el reglamento de 4 de diciembre de 1944.

e) Autobuses y turismos urétznos. -  La inspección de 
los servicios públicos urbanos de autobuses y turismos (con o 
sin taxímetro) se realiza!á por ei organismo facultativo dei ex­
celentísimo Ayuntamiento en todos los casos, relacionándose 
con la alfa inspección de que trata el apartado cuarto de la 
presente orden,

f) Autobuses y turismos extraarbanos.—h?í inspec­
ción de los servicios públicos extraurbanos de autobuses y 
turismos (con o sin taxímetro) se realizará por el Ministerio de 
Obras Públicas, en virtud de la ley de Bases de 24 de enero 
de 1941.

Cuarto. Además de las inspecciones de obras y de explo­
tación encomendadas al organismo facultativo del excelentísi­
mo Ayuntamiento, habrá una alta inspección, ejercida por la 
Dirección General de Fertocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera, cuyas funciones serán las siguientes:

a) Conocer en todo momento, a través de las Inspeccio­
nes municipales o directameiiíe, pero con su asistencia, el des­
arrollo de las obras de establecimiento, conservación y mejo­
ra, y la prestación del servicio púbiico.

b) Interponer veto suspensivo de la efectividad de las 
órdenes de la Inspección, incoando seguidamenie expediente 
aclaratorio, para resolución del Ministerio de Obras Públi­
cas, previa vista de aquél por el reconocimiento y por la ins­
pección.

c) Resolver los recursos de alzada del concesionario 
contra las órdenes de la Inspección, oyendo a ésta; pudiendo e! 
excelentísimo Ayunfamietito recurrir a su vez de la resolución 
de !a Dirección General, ante el Ministerio de Obras Públicas, 
en el plazo de un mes.

d) Dar las órdenes complementarias de las de la Inspec­
ción relacionadas con las obras o con la explotación, en can- 
secuencia de sus condiciones legales, cursándolas para su efec­
tividad por conducto de la inspección mimicipe!,

172. Aprobar un decreto de ta Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de julio último, con motivo de un oficio de la Diputa­
ción de La Coruña, de 7 de junio anterior, trasladando un 
acuerdo de la misma, de 30 de mayo último, en relación con 
el nombramiento de D, Juan Romani Calderón, Registrador de 
la Propiedad de Sevilla, de apoderado para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de la finca «El Almuédanos, sita 
en Salteras (Sevilla), que en parte corresponde a! Asilo de 
Huérfanas y Casa de Expósitos de La Coruña, depeiidienle de 
dicha Diputación, y en parte al Asilo de San Bernardino, de­
pendiente de este Ayuntamiento, con objeto de que en su día 
pueda llevarse a cabo sin dificultades la enajenación ya acor­
dada de la mencionada finca; y en cuyo decreto, al principio 
indicado, aceptando, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el nombramiento de que se ha hecho 
mención, propone se conteste a la citada Corporación provin­
cial eii dichos términos, con el ruego .de que remita con la ma­
yor premura la minuta de poder que le haya sido otorgado o 
se piense otorgar al Sr. Romani, con ei fin de que no haya dis­
crepancia ninguna con el que haya de conferirle la Corpora­
ción niimicipal, y mauifestando si la avenencia voluntaria del 
futuro mandatario a desempeñar el cargo lo es a titulo gratui­
to e remunerado, y en este último caso, a cuánto ascendería
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aproximadamente el gasto, y la forma y proporción en que 
habría de satisfacerse,

173 Adjudicar en definitiva a Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S. A.), con la baja del 1,05 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta de las obras de pavimen­
tación en la calle Mayor, entre la Puerta del Sol y la plaza del 
Comandante Las Morenas, celebrada sin protesta iii reclama­
ción alguna el día 12 del pasado mes de julio.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

C om is ión  de Hacienda

174. interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso cotiteuciosoadministrativo 
ante el Tribunal Proviudal sobre revocación del fallo de! 
Económicoadmiuistrativo de la provincia, fecha 12 de junio 
del corriente año, recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Jesús Fernández de la Rúa, como Gerente de 
la Sociedad Hijos de José Fernández Pérez, contra el acuerdo 
mimicipal, de 11 de agosto de 1943, por virtud del cual le fué 
denegada su demanda de rectificación de la liquidi dón practi­
cada sobre ampliación de derechos de licencia de apertura 
para almacén de maderas y taller mecánico instalados en la 
calle de Bravo Murillo, 191 moderno; y por cuyo fallo, esti­
mando la citada redamación, se revoca el acuerdo mimicipal 
de que se trata, por haber prescrito la acción para la exacción 
de referencia.

175, Acatar, en armonia con lo itifonnado por el Servicio 
Contencioso Mimidpal, el fallo del Tribunal Económlcoadmi- 
nistralivo de la provincia, fecha 18 de mayo del corriente año, 
recaldo en la reclamación formulada ante el mismo porD, Mario 
Rodríguez Villar, en nombre y representación de Stándard 
Eléctrica (S. A ), contra el acuerdo municipal, de 11 de abril 
de 1942, por virtud del cual se le exigía e! pago de la liquida­
ción que le fué practicada por el concepto de instalación de 
electromotores en los talleres de dicha Sociedad sitos en la 
calle de Ramírez de Prado, 7; y por cuyo fallo, estimando la 
citada reclamación, se anula la liquidación de referencia.

176, Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 8 de mayo último, recaído en 
la reclamación foimulada ante el mismo por D. Angel Maca- 
zaga Alberdi contra la liquidación que le fité practicada por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión a su favor y al de otros de un solar sito 
en la calle de Juan Bravo, 22; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se atmla la referida liquida­
ción, que deberá ser sustituida por otra girada conforme a los 
términos señalados en el último considerando del mencionado 
fallo, con devolución a los interesados de la diferencia entre 
ambas, si la primera hubiera sido ingresada.

177. Acatar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de ia provincia, fecha 1 de mayo último, recaí­
do en la reclamación deducida ante el mismo por D. Jaime 
Rodríguez Candela, en nombre y representación de D. Pedro 
Sánchez Díaz, contra la liquidación que le fué girada relacio­
nada con el arbitrio de plusvalía correspondiente a unos te­
rrenos adquiridos por el reclamante, sitos en la calle de Joa­
quín García Morato, 149; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se anula aquella liquidación, que de­
berá sustituirse por otra que tenga por base la cantidad resul­
tante, a tenor de ¡o consignado en el úiliino considerando del 
mencionado fallo, siempre que en el plazo de quince días, a 
contar desde la notificación de éste, se justifique fehaciente­
mente por el reclamante haber sido satisfechos los impuestos 
de derechos reales y timbre,

178 y 179. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuadón se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribiiciónes 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación y aceras 
efectuadas por el Ayuníainiento en las calles del Conde Du­
que, frente al número 16, y Clavel, entre la del Caballero de 
Gracia y la avenida de José Antonio.

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­

terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas. ■

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada, y d  50 por 100 del 
de las aceras, incrementados ambos con el 4 por ICO por traba­
jos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin peí juicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en iiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo trimestral.

180 a 186. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servidos mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación.de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Alberto Agui­
lera, 15, con vuelta a la del Conde Duque; Embajadores, 
frente al número 62; Canarias, frente a los números 55, 57 
y 59; Máiquez, con vuelta a la del Doctor Castelo (pares 
e impares), Hospital de San Juan de Dios y Maternidad; Em­
bajadores, frente a los números 100 y 64, y Pavía, entre la 
plaza de Oriente y la calle de San Quintín,

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en ios artículos 316, 332, 334 y 336 del vigente 
Estatuto Municipal, motivados por las obras citadas en la 
calles y trozos de la misma mencionados. rrr:

Suguiido. Que la cantidad que lian de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuntas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han ue sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

187. Disponer, en armonía con lo prevenido en la real 
orden de 28 de enero de 1929, aclaratoria del artículo 26 de la 
ley de Contabilidad de 1911, que no se consideren prescritas 
las catorce obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1909 
(Interior) que a continuación se detallan, que estuvieron depo­
sitadas como fianza en la Caja General de Depósitos hasta 
el 14 de junio último, en que fué acordada su devolución, para 
garantizar la gestión de D, Prudencio Diez del Obito, con­
tratista que fué del suministro al Ayuntamiento de efectos de 
ferretería, teniendo en cuenta que el plazo de prescripción em­
pieza a contarse a partir del día 15 del referido mes; proce­
diendo, por tanto, su abono con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto ordinario del Interior:

Número 32.994, aiiioitizada en 16 de diciembre de 19.35; 
números 30.288 a 30.290, amortizadas en 15 de diciembre 
de 1933; números 30 292 a 30.3CO, amortizadas en 15 de sep­
tiembre de 1937, y número 30.301, amortizada en 15 de sep­
tiembre de 1936,

188. Aprobaran gasto de¡5.000 pesetas, como conse­
cuencia del ruego formulado en la sesión del 15 de marzo del 
corriente año por el Regidor Sr, Alonso de Celis, para contri­
buir a la colecta iniciada en favor del Seminario con motivo 
de la festividad de San José, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 545 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

189. Abonar a doña Julia Chicharro Merlo, como viuda 
del operario del Servido de Limpiezas D. Luis Castillo Codes, 
ast^sitiado por los rojos, la cantidad de 1.192 pesetas, importe 
de los jornales dejados de percibir por el finado desde el 21 de 
de febrero al 18 de julio de 1936, con cargo a la consignación 
figurada en el concepto 21 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior.

190. Anulare! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 28 de diciembre de 1944, por el que se dispuso 
el pago a la Agencia ejecutiva de los impuestos municipales
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de Boadilli) del Monte de la cantidad de 2.036,80 pesetas, ini* 
poite del arbitrio sobre productos de la tierra de las fincas 
que en dicha localidad tiene el Ayimtaiiiiento de Madrid y que 
estuvieron dedicadas a Colonia de mendigos durante los 
años 1942 y 1943, y que en su lugar se acuerde el abono a 
D. Herminio Pérez Vidal, en representación de su padre polí­
tico, D. Eugenio Rrtana, de la suma de 1 864.80 pesetas, que 
es la que corresponde pagar al Ayuntamiento de Madrid por 
las fincas de que se trata por los años citados; debiendo ser 
cargo dicha suma, en aniioiiía con lo informado porla Inter­
vención, al mismo concepto presupuestario que se indica para 
el anterior.

191. Disponer, habida cuenta de la necesidad de sanear 
el trozo de vía publica denominado callejón de las Hierbas, 
que lio tiene salida alguna y que por su proximidad a la calle 
Mayor no es procedente continúe en d  abandono actual (que 
ha hecho necesaria la reclamación del propietario colindante), 
que, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Fo­
mento, se considere como ined ficable la parcela de 43,888 
metros cuadrados que se estima como sobrante del expresado 
callejón de las Hierbas, ya que éste ha de tener una forma 
normal y sin recodo alguno, debiendo ser vendida al colindan­
te en las condiciones legales que procedan, dadas las especia­
les circunstancias que concurren en los derechos de los pro­
pietarios a quienes afecta esta modificación viaria, que si en 
años pasados pudo ser necesaria, en la actualidad es de todo 
punto imprescindible.

192. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por los 
Servicios Técnicos, por el Negociado de Propiedades y por la 
Asesoríajm (dica Municipal, que la cuestión de la indemnización 
legal que correspondía percibir al Ayuntamiento por e! desa­
hucio de uno de los locales que ocupaba en la calle del Mar­
qués de Villamagtia, 8, con los Juzgados municipales núme­
ros 3 y 13, quede zanjada sin necesidad de que la Empresa 
La Castellana (S. A.), nueva propietaria de la indicada finca, 
abone cantidad alguna a la Corporación municipal, puesto 
que se considera suficietitemeiiíe reintegrada de los perjuicios 
habidos con las obras que dicha entidad realizó por su cuenta 
a! adecentar e instalar uno de aquelios Juzgados en la finca 
núrnt-io II de la calle de Orellana.

193. Aprobar eti todas sus partes los pliegos de condicio­
nes formulados por el Letrado consistorial Sr. Terol. encar­
gado por la Alcaldía Presidencia para ultimar y resolver en su 
nombre, con los apoderamientos necesarios, cuantas cuestio­
nes se deriven de la teslamentaiia referente al legado de doña 
María Josefa García Moreno y Martín Albo, para la venta en 
pública subasta de las fincas pfrte ned entes a dicho legado, 
hecho a la Beneficencia Municipal de Madrid (preferentemen­
te a sus Casas de Socorro), y la distribuciún eu diez lotes de 
las referidas fincas, con arreglo a la tasación y circunstancias 
que se les consignan y a los lugares en que radican, que son 
los pueblos de Madridejos, Camuñas, Villafrauca de los Caba­
lleros V Herencia; y que se autorice nuevamente al antedicho 
Letrado D. Francisco Tero! para que en nombre de la Cor­
poración municipal, y en representación de la Alcaldía Presi­
dencia, cuyo poder ostejifa a estos efectos, lleve a cabo todas 
las operaciones de la subasta de que se trata en los plazos, 
sitios y condiciones que estime más beneficiosos para los fines 
caritativos del legado; debiendo, como recompensa a una 
labor tan meritoria como la llevada a cabo por el referido 
Sr, Terol, que ha ultimado con éxito todas las operaciones de 
la testamentaría de que se trata, concedérsele una gratifica­
ción extraordiriariu de 5.000 pesetas, que será cargo, en 
armonía con lo informado verbalmente por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordirrario del Interior; sin perjuicio de que sea reintegrada en 
su día con los fondtDS obtenidos de la prrjpia herencia, que se 
calculan en más de 500.000pesetas,

194. Cortceder por uira sola vez a D, Eulogio Varela 
Hervías, Director de la Hemeroteca Municipal, una gratifica­
ción de 10.000 pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente, como premio a la labor realizada por 
el mismo con motivo de la celebración del vigésimoquinto arri- 
versario de la fundación de dicho Centro municipal y por los 
trabajos llevados a cabo para la publicación del interesante 
folleto editado con tal motivo; debiendo hacerse constar al in­
teresado que con cargo a dicha suma habrá de satisfacerse la 
de 3.500 pesetas que suponen los gastos originados por la re­

producción de la acuarela del Arquitecto municipal D. Felipe 
Trigo representando el edificio de que se trata.

195, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

C om is ión  de Ensanche

196 a 202, ^Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Juan Sáiz, para construir dos casas para viviendas 
en las cal es de Meléndez Valdés, 33, y Antonio Palomino, 8-

A D. Antonio Rodríguez Docampo, para construir una casa 
para viviendas de la calle de Fernando el Católico, 74,

A doña Carmen Iglesias Suárez, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 98 de la calle de Ferraz, con vuelta a 
la de Benito Gutiérrez.

A doña María Gil Coca, para construir una casa de renta 
en la calle de Fernán González, 45.

A D. Tomás Allende Allende, para construir una casa de 
nueva planta en la calle de Castellò, esquina a la de Ayala,

A D, Mario Rahaii, para construir un cobertizo y una casi- 
ila pala oficinas en la calle transversal cuarta, continuación de 
la de Bolívar (zona industrial de las Delicias).

Com isión de P o lic ía  Urbana y RuraJ

203. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Inés Aza Martínez contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 3 de mayo del corriente año, que le 
denegó, por no tener la altura reglamentaria, licencia para 
taller de corsetera cotillera en la calle de Qaztambide, 15, 
teniendo en cuenta que se trata de tm local para el cual se 
han concedido ya anteriormente otras licencias; debiendo, en 
su virtud, con revocación de) indicado acuerdo, concederse 
la licencia de que se trata,

204. Conceder a D. Ladislao Caro, con revocación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de sep­
tiembre de 1943. licencia para peluquería de señoras en la 
calle de Andrés Mellado, 17, teniendo en cuenta que se trata 
de un cambio de nombre y no de una industria de nueva ins­
talación,

205. Conceder licencia a doña Matilde Periáflez Santos 
para obrador de modista con géneros en la avenida de José 
Antonio, 45, teniendo en cuenta que han sido realizadas las 
obras cuya no ejecución dieron lugar al acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 3 de mayo ultimo, denesatnrio 
de aquella licencia; debiendo, en su virtud, revocarse dicho 
acuerdo.

206. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Manuel Lara Camacho contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 15 de febrero último, que le denegó, por 
estar enclavada la industria en zona prohibida, licencia para 
agencia de transportes en la calle de la Bola, 2, teniendo en 
cuenta que, según manifiesta la Dirección del Tráfico, dicha 
industria es solamente de recadero, y en el mencionado local 
únicamente se depositan paquetes y encargos; no existiendo, 
por tanto, inconveniente en conceder la citada licencia, con 
revocación del anterior acuerdo,

207. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, eti el recurso 
coiitenciosoadministralivo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Raimundo Merino Sauz contra el acuerdo de la
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Comisión Municipal Permanente, de 18 de enero del corriente 
año, que le denegó, por no tener el local la altura reglamen­
taria, licencia para despacho de leche en el paseo de Extre­
madura, 132.

208. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso conteiiciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por dona Josefa Rubio 
Casares contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de U de mayo de 1944, que le denegó licencia de aper­
tura para venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
Bretón de los Herreros, 54, por no guardar el local la distancia 
reglamentaria con respecto al establecimiento similar más 
próximo,

200. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jnrí- 
ca Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincia! por D. Luis Aguado Her­
nández contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 18 de enero del corriente ano, que le denegó, por 
no haber efectuado las obras que le fueron interesadas, licen­
cia para sastrería en la calle del Arenal, 26.

210. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
por e! señor Inspector accidental de los Servicios Técnicos, el 
recurso de reposición interpuesto por la Sociedad limitada 
Kauto contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 15 de febrero del corriente año, que le denegó, por no 
autorizar la instalación la Junta de Reconstrucción de Madrid, 
licencia para fábrica de artículos de goma en la calle de Don 
Ramón de la Cruz. 55; debiendo pasar el expediente a la Te­
nencia de Alcaldía del distrito para que proceda a suspender 
el funcionamiento de los elementos de trabajo ampliados, si no 
se justifica documentalmente, en ei plazo de treinta días, haber 
interpuesto recurso ante el Ministerio de la Gobernación.

211. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Teófilo Luis Losada contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 7 de junio último, que !e denegó, por tra­
tarse de un semisótano sin la altura reglamentaria, licencia para 
taller de carpintería en ia calle de Martín de los Héros, 76, en 
vista de que se ha comprobado que han existido otros estabte- 
mieníos en el local de referencia; debiendo, en su virtud, con 
revocación del indicado acuerdo, concederse !a licencia de 
que se trata, siempre que el mencionado local sea adaptado 
en la forma señalada en su informe, que figura en el expedien­
te, por el Servicio contra Incendios.

212. Conceder licencia con carácter provisional a don 
Mariano Alcobendas Godin para fábrica de pan con un elec­
tromotor, como cambio de nombre, en la calle del Sombrere­
te, 5, en vista de las actuaciones practicadas en el expediente 
y de los diferentes Informes, que figuran en el mismo, emiti­
dos por ei Servicio contra Incendios, en particular el de fecha 
16 de mayo del pasado afle; debiendo, antes de ser expedida 
esta licencia, acreditar el industrial haber subsanado las defi­
ciencias de que, según manifiesta la Dirección de Arquitectu­
ra Municipal, adolece el local de que se trata.

213. Denegar la licencia solicitada por D. Paulino Man­
zanares Martín para venta de huevos, aves y caza en la calle 
de Villanueva, 39, teniendo en cuenta que dicho señor no se 
encuentra en posesión del contrato de alquiler a su nombre, 
conforme determinan los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y de! Ayuntamiento Pleno de 31 de mayo de 1940 
y I de junio dei mismo año, respectivamente, y que no existe 
la distancia reglamentaria con respecto al establecimiento más 
próximo de la misma dase.

A petición del Sr, Olmedo, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo !a concesión 
de licencia para venta de cafés, tés y chocolates en la calle de 
Argumosa, 7,

C om isión de Beneficencia  y San idad

214. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud formulada por doña Joaquina Borruel Virgós para que 
sea puesto a su nombre el recibo de propiedad de la sepultura 
de segunda perpetua sita en el cuartel 3 !, manzana 8.“, letra B, 
del indicado cementerio, que en la actualidad figura al de don 
Ramón Borrue! Borbolla. .

215. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena, a la soli­
citud formulada por doña Ascensión Victoria Vilela para que 
sea puesto a su nombre el recibo de propiedad de la sepultura 
de segunda perpetua sita en ia meseta segunda, cuartel 20, 
manzana 39, letra A, del indicado cementerio, que en la ac­
tualidad figura al de su hermano D. Victoriano Victoria Vilela, 
asesinado por los rojos,

216. Conceder a doña Asunción Maurette Rivera, en vis­
ta de lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Sefiora de la Almudena, previo pago de los derechos corres­
pondientes y con arreglo a las prescripciones señaladas por 
aquella Dirección, una sepultura de primera ciase sita en la 
meseta tercera, cuartel 2,°, manzana 65, letra A, del indicado 
cementerio.

C o m is ió n  ds T a lle re s  y A cop ios

217. Aprobar las relaciones de pedidos, que figuran en el 
expediente, que con la autorización del señor Regidor Delega­
do ha formulado la Dirección del Servicio de Acopios, los días 
comprendidos entre el 13 y el 23 del pasado mesde julio, ambas 
fechas indusive.

218. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las gestiones realizadas por el Servicio de Acopios 
respecto a la adquisición, para ta prestación de los servicios 
benéficos municipales, de la insulina necesaria, en la propor^ 
dón y precio que se determinan, que garantice aquella pres­
tación:

Primero. Que la adquisición de los 3,500 tubos de insu­
lina marca Wellcome, de 200 unidades, al precio de 17,40 pe­
setas el tubo, se exceptúe de la celebración de subasta o con­
curso, por tratarse de im producto de marca determinada, y a 
tenor de io dispuesto en el apartado 2.“ del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal; facultando a la Dirección del Servicio 
de Acopios para que formalice esta adquisición, y debiendo 
ser cargo su importe total, de 60.900 pesetas, ai crédito consig­
nado en el concepto 308 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, según informe verbal de la Intervención del Servicio 
de Acopios; y

Segundo. Que con la máxima urgencia se proceda por la 
Intervención de Villa a siiplementar en 60.000 pesetas el men­
cionado crédito, at objeto de poder hacer frente.a las demás 
atenciones de carácter benéfico y sanitario que son cubiertas 
con cargo al mencionado concepto.

Asunto al despacho de oficio
219. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

2 dei corriente, en el que propone, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal y sin perjuicio de las 
cojisideradones que según esta dependencia procede hacer 
en el escrito interesado por la Dirección General de Adminis­
tración Local, se interponga recurso contenciosoadmiuistra- 
tivo ante el Tribunal Provincial contra !a resolución del exce- 
lentisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 de 
mayo último, por la que, eu relación con el expediente incoado 
con motivo de la expropiación forzosa de una parcela de 
24,25 metros cuadrados de la finca número 1 de la calle de 
Alcalá para ensanche de dicha calle, propiedad de la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España, se declara que ia cantidad 
que debe darse como justa indemnización por la citada expro­
piación es la de 51,473,63 pesetas, cantidad en la que van 
comprendidos todos los tantos por ciento establecidos por las 
disposiciones vigentes.

C o m is ió n  de G o b ie rn o  in fe r io r  y P e rso n a l

220. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por encontrar ajustada a las bases de la convocatoria la pro­
puesta elevada por el Tribuna! de oposiciones para treinta 
plazas de Oficiales administrativos de Secretaria:

Nombrar Oficiales administrativos de Secretaría, con el 
haber inicial de 8.2CX) pesetas anuales y con los demás derechos 
y obligaciones señalados en las disposiciones municipales que 
les sean de aplicación, a los veintiséis señores que a continua-
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Fernández

ción se relacionan, por el orden en que han sido propuestos 
por el Tribunal de oposiciones como resultado de las califica­
ciones obtenidas:

1. —D. Ernesto Jareflo Calcijiari.
2 . —D. Enrique Larroque de la Cruz.
3 . —D. Arístides Leoncio Sanz Hernando.
4. —D. Luis de Córdoba y del Amo,
5. — D. Antoliii Martin Majadas,
6. —D. José Jiménez Miñes,
7. —D. Ernesto Mena Pérez.
8. —D. Virgilio Grinán Guillén,
9. —D, Mario González Molina.

lÜ .—D. Manuel Fernández Mazarambroz y 
Mazarambroz.

11. —D, José González Aivarez.
12, -D . Antonio Hernández Candelera.
13. —D. Juan Puebla Herrera.
14, —D. Marcelino Tranque López. 
í5 ,—D. Luis Cabranes Eizmendi.
16. —D. José Beamud Qnintanar,
17. —D. Ramón Bufiiiel Tallada.
18. —D. Enrique Escássi Cebada.
19. —D. José Martínez de Tejada Isidro.
20. -  D. Francisco Domínguez yTenreiro.
21. —D. Emilio Fajardo Vallarín.
22. —D. Guilícrmo López Giménez.
23. —D. José Barroso Rodríguez.
24. —D. Manuel Aivarez Villaiuieva.
25. —D. Enrique de Viala Masieges,
26. —D. José Calero Pinalia.

221, Conceder, de conformidad con la ponencia emitida 
■en el expediente, a doña Tránsito Hidalgo Domínguez, fen 
concepto de viuda del operario de Limpiezas D. José García 
Lapuente, asesinado por tos rojos, la pensión de gracia de 
8,75 pesetas diarias, equivalente ai jornal que percibía el cau­
sante en el momento de su failedmienta; cuya pensión le co­
rresponde percibir, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 3 de mayo de 1939, en la forma y condiciones 
que en e¡ mismo se determinan, y en su consecuencia, abonar 
la referida pensión a la mencionada viuda, por su propio dere­
cho y como representante legal de sus dos hijos menores de 
edad, José y Pedro, habidos en su matrimonio con el causante, 
en tanto no contraiga nuevas nupcias, a partir del día 27 de 
diciembre de 1936, fecha del fallecimiento de su referido espo­
so, con cargo a! concepto correspondiente para esta dase de 
atenciones.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pa nd len tas  en al día ds hoy, con axp re a ió n  da &u cuantía  
y facha  en qua te rm in a  ja p re s e n ta c ió n  da p ro p o s io lo n e s

Fee lias Objeto de las subastas y concursas Pesetas

29 agosto
SUBASTA

Obras de construcción de 232 vívíen-
das protegidas en la barriada muni­
cipal General Moscardó.— Presu­
puesto total protegido................... 8.186.165,43

4 agosto

Í í̂iríi re c la m a c io n e s  p a r  d ie e  citas há b iles , 
q u e  e m p e s a rá n  a  c o r r e r  u  c o n ta rs e  d es ite  
e l s ig u ie n te  a l en  qu e  a p a re s c a  e l a n u n ­
c io  en e l Boletín Oficial d é la  p ro v in c ia ,  
n te rm in a rá n  en  la  te ch a  q u e  a ! m a rg e n  

se In d ic a :

CONCURSO

Para la instalación de una galería de
servicios en la plaza de la Moncloa, 
Presupuesto de contrata................. 2.462.507,80

S U B A S T A
El Patronato Municipal de la Vivienda anuncia subasta pública 

para contratar las obras de construcción de 232 viviendas pro­
tegidas en la barriada municipal General Moacardó,

Loa datos principales, plazo de la subasta y forma de celebra­
ción de la misma son los siguientes:

I, Datos de la subasta. ~K\ presupuesto total protegido 
asciende a la cantidad de 8.186,165,45 pesetas.

La fianza provisional que para participar en la subasta ha de 
constituirse (en la forma que se indica en la condición tercera del 
pliego de las económicojurídicas) es de 110.039,95 pesetas. Los 
resguardos de la fianza provisional estarán debidamente reinte­
grados con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, según lo estable­
cido en el presupuesto municipal vigente.

La fianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario (en la 
forma que se indica en la condición sexta de las econóniicojtiridí- 
cas) asciende a la cantidad de 220.079,90 pesetas.

II, Piasos de la subasta.—Las proposiciones para optar a la
subasta se admitirán en el Instituto Nacional de ¡a Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21) y en el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid (Negociado de Subastas), durante las horas de diez a doce 
de la mañana, todos los días hábiles que medien desde el siguiente 
ai de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado hasta el anterior al del remate, pudiendo examinarse el 
proyecto completo y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicojurídicas que han de regir para la misma en el mencio­
nado Negociado de Subastas, durante el plazo y horas anterior­
mente señalados. ■

La apertura de los sobres se verificará en el Ayuntamiento de 
Madrid, a las doce horas del día 50 del actual, por la Mesa corres­
pondiente, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
como Presidente del Patronato Municipal de la Vivienda, o la 
persona en quien delegue, en unión de dos Vocales del mismo 
y de un representante de! Instituto Nacional de ¡a Vivienda, y con 
la intervención de un Notario del Iluslre Colegio de esta capitaí.

Dentro del término de un mes, contado desde la fecha en que 
se le comunique la adjudicación definitiva, el rematante queda 
obligado a formalizar mediante escritura publica el correspon­
diente contrato de ejecución de las obras.

Las obras se iniciarán dentro de los ocho días siguientes a! 
de haberse fijado el anterior contrato, debiendo quedar termina­
das en un plazo da dieciocho meses, a partir del día de su co- 
niienzo.

Ifl. Forma de celebrarse la subasta. — Las üeitadores presen­
tarán la documentación para participar en la subasta eti dos so­
bres cerrados, lacrados y firmados que contendrán, uno, la pro­
puesta económica de la obra (con arreglo al modelo de proposi­
ción que al final se indica), y el otro, las referencias técnicas y 
económicas de! concursante y los siguientes documentos:

Documento de identidad dei licitador, o en su caso del apode­
rado cuando se trate de Empresas o Sociedades.

Escritura de constitución de la Sociedad iieitadora.
Poder especial y suficiente para concurrir a la subasta.
Resguardo de haber depositado la fianza provisional, debida­

mente reintegrado.
Ultimo recibo de ia contribución.
Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las pri­

mas, seguros y subsidios sociales.
Certificación o documento acreditativo de que no existe nin­

guna de las incompatibilidades establecidas por el rea! decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

Declaración, y en su caso comprobantes, de que los materia­
les, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución 
de las obras son de producción nacional, salvo los casos excep­
tuados por la ley.

Los sobres que contengan las proposiciones económicas de 
los concursantes rechazados, de conformidad con lo que dispone 
la condición cuarta de las económicojurídicas, se destruirán ante 
el Notario, procediéndose a contimiación a la apertura ante dicho
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N( tario de los sobres restantes, adjudicándose provisionalmente 
les obrasa la proposición más baja. De existir igualdad, en el 
mismo acto se verificará entre ellos licitación por pujas a la llana 
durante el plazo de quince minutos, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo. La adjudicación 
definitiva se hará por el Patronato Municipal de la Vivienda.

El bastanteo de poderes, que será a cargo del ücitador, de­
berá hacerse por cualquiera de los señores Letrados consisto­
riales.

Terminado al remate, si no hay reclamación, se devolverán a 
los liciíadores lus resguardos de los depósitos y demás-documen- 
tos ¡iresentados, reteniéndose los que se refieran a la proposi­
ción declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere constituida la fianza definiti­
va, se anulará la adjudicación de las obras, con pérdida de la 
fianza provisional y demás efectos del articulo 21 del reglamento 
de Contratación de obras y servicios municipales.

Si el contratista dejase transcurrir el plazo marcado sin otor­
gar la escritura de contrata, incurrirá en la responsabilidad que 
marca el articulo 51 de la ley de Contabilidad.

Todos los gastos de contrato, anuncios, honorarios del Nota­
rio, pago del impuesto de derechos reales (llegue o no a otorgar­
se la escritnrít), serón de cuenta del adjudicatario, asi como los 
impuestos que legalmente se establezcan, y únicamente habrá de 
satisfacerlos la Administración en caso de la no adjudicación de 
las obras.

Igualmente serán de sn cuenta los gastos de replanteo, vigi­
lancia y liquidación, asi como los honorarios de proyectos y dere ­
chos obvencionales, que no serán objeto de baja, y los de direc­
ción facultativa de Arquitecto y Aparejador, que serán incluidos 
en la primera y sucesivas certificaciones.

Si como consecueiidá de órdenes ministeriales experimenta­
sen variaciones los precios de los materiales sujetos o tasa, o los 
salarios acittales, el contratista tendrá derecho a una revisión de 
los mismos, de acuerdo con estas variaciones y en la propor­
ción exacta en que éstas afecten al coste de las obras.

A los efectos de la revisión si se cumpliesen estos requisitos, 
se tomará como origen para la misma la fecha del proyecto.
. El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los de­

rechos reales y de los timbres correspondientes, y las certifica­
ciones de obras gozarán igualmente de un 90 por 100 de reduc­
ción en el impuesto de pagos al Estado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de agosto de 1945.—El Secretario del Patronato, 

Manuel Carbajosa. Saludo a Franco, i Arriba España!

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al

piesentarse-llevar escrito en el sobre lo slHuiente; -Proposiciún para
optar a la siibastn de las obras de construcción de S32 viviendas prote­
gidas en la barriada municipal General Moscardó.O

D. ..., vecino de..., con domicilio en..,, enterado de las condi­
ciones facultativas y económlcojurídícas para contratar mediante 
subasta en pública licitación las obras de construcción de 232 vi­
viendas protegidas en la barriada municipal General Moscardó, 
anunciadas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la provincia de los días ... y ... de ... de 1945, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obr;:s con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por loa precios tipos, o con la baja del... tanto por ciento 
—en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados en la legislación 
vigente.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente.)

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rannicipale» 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Coramina Indus­
trial (S. A.) proyecta instalar una caldera de 8.000 litros, una má­
quina de vapor de 25 caballos de fuerza y cinco electromotores 
con fuerza total de 10,75 caballos en la fasa número 159 del paseo 
de las Delicias.

Las personas qu* se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1945, -El Secretario, M. Bkroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Gallego 
Pena proyecta instalar una cafetera exprés de dos portas en la 
casa numero 27 de la calle de Jardines,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 1945.—El Secretario, M. Behoejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Sánchez 
Molina proyecta establecer nn taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle 
de José María Roquero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qué estimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 1945.—El Secretario, M, Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, Ifnea......................................................  0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecim ientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía P re­

sidencia a los fines de la licencia so li­

citada, línea.................................................... 1,50

Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.
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